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CUANTIA S/ 17'750.000,00 .-. 
10 O 
5 En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

0 del Ecuador, Hoy día diesiocho. de. Junio . de mil novecientos noventa y 
12 

siete, ante mi "abogado S DIAZ CASQUETE, No igésimo 

: primero Titular del Cantón Guayaquil, comparece: La Compañia ANONIMA 

, . BIOLOYET  C.A., representada por. la. señora MARTHA EULALIA 

a LLAGUNO FIGUEROA, quién declara ser ecuatoriana, divorciada 

o» ejecutiva , en su calidad de GERENTE GENERAL ; según constan de la copia 

: . del nombramiento debidamente aceptado e inscrito, que se agrega a la 

50 presente escritura pública . como documento habilitante. El 

20 compareciente es mayor de edad, domiciliado. en la Ciudad de Guayaquil, 

0 21 persona cápaz de obligarse y contratar, a quién por haberme presentado 

22 sus respectivos. documentos . de identificación. de conocer doy fe, el 

mismo que comparece a . celebrar esta escrirura pública de “AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS” sobre cuyo objeto y 

y, Fesultados esta bien instruido, a la que procede de una manera libre y 

E N espontanea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: 

/ SEÑOR NOTARIO: Sírvase. autorizar en el protocolo de escrituras 

-públicas a su cargo, una por la que conste el aumento de Capital y 

reforma de Estetutos de la compañia  enonima BIOLOVET C.A.., de 

  

conformidad con las claúsulas que a continuación se detallan: CLAUSULA 

PRIMERA:-INTERYINIENTES.- Comparece otorga y suscribe la presente 

escritura pública la señora MARTHA EULALIA LLAGUNO FIGUEROA
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a nombre y representación de la compania anomina BIULOVYET L.A., en su 

calidad de Gerente General,segun consta del nombramiento y 

certificación correspondiente que se agrega e incorpora a la presente :7 7. 

escritura pública como documento habilitante y debidamente autorizada 

nera el efecto por la Junta General y Extraordinaria de Accionistas de 

fecha diesisiete de Junio de Mil novecientos noventa y siete , Copias 

certificada del acta de la junta General antes mencionada que se le 

agrega a la presente escritura como documento habilitente.- CLAUSULA 

SEGUNDA:- ANTECEDENTES:- 8).-Mediante escritura pública celebrada 

el diesiocho días del mes de” Septiembre de mil novecientos noventa 

ante el Notario Yigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogada 

MARCOS DIAZ CASQUETE , e isncrita en el Registro Mercantil del mismo. 

Centón el veintisiete de Noviembre de mll Novecientos Noventa se 

constituyó la Compañia anónima BIOLOVET C.A., con un capitel social de 

DOS “MILLONES DE SUCRES. B)-En sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia anonima BIDLOYET C.A,, 

celebrada el veintiocho días del mes de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, a las once horas, se resolvió aumentar el capital social 

de la Compañta de DOS MILLONES DE SUCRES A SIETE MILLONES. 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES, mediante la emisión de cinco 

mil doscientos cincuente nuevas acciónes ordinarias y nominstivas de un 

mil sucres cada una. C)-Que en sesión de Junta General Extreordinaria 

de Accionistas de la Compañia anonime BIOLOVET C.A., celebrada el . 

diesisiete días del mes de Junio de mil novecientos noventa y siete, a. 

las diez hores, se resolvió aumentar el capital social de la Compañia de 

SIETE MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES,A 

VEINTICINCO MILLONES — DE SUCRES, mediante la emisión de 
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diesisiete mil setecientos cincuenta nuevas ecciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una. Que como consecuencia del 

Aumento de Capital, se reforman el artículos quinto y sexto de los 

estatutos y autorizan al Gerente Genera! de la compañia para que otorgue 

y suscriba la correspondiente escritura pública, en los términos 

establecidos en dicha Junta General que se agrega. e incorpora a la 

| presente escritura como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES. 2d Con. los. antecedentes expuestos en la claúsula 

anterior, la compereciente señora MARTHA EULALIA LLAGUNO 

FIGUEROA por los derechos que repr esento de la compañia anonima 

BIOLOYET C.A., en su calidad de Gerente General y representante legal, 

declóra: UNO)Que el Capital socia! de su representada ha sida aumentada 

en la cantidad de DIESISIETE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

MIL SUCRES mediante la emisión de diestsiete mil setecientos 

cincuenta nuevas. acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una, de manera que e nuevo copitel “social de la misma es de 

25'000.000,00 (VEINTICINCO MILLONES ¿DE SUCRESIdIvid dos en 

veinticinco mil acclones ordinarias y nominetivas de un mi sucres cada 

una de entes: DOS) Que les. DIESISIETE MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA acciones ordinarias. v nominetivas de un mil sucres cada 

una de ellas, han sido suscritas y pagadas en la forms que consta en el 

acta de la Junta General Extreordinaria de accionistas de la Compañia 

anonima BIOLOVET C.A. de fecha diesisiete de Junio de mil 

novecientos noventa y siete; TRES) Que como consecuencia de la anterior 

queda reformados 10s Artículos quinto y Sexto de los estatutos sociales 

de la compañta en la forms establecida en la antes mencionada Acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de fecha diesisiete de Junio
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de mii novecientos noventa siete LUAÍ Ku) »e deja constancia que todos 

108 accionistas de la Compañia Anónimo _BIOLOVET C.A. son de 
E: ! 

nacionelidad ecuetoriana, ¿EINCO) Yo, HARTHA EULALIA LLAGURO 

FIGUEROA, de nectonstidad ecuotoriono, de estado civi divorciada , 

ejecutiva , domictitado en. la Ciudad de Guayaquil, en mi Calidad de 

Gerente General Y representente lega! de la Compañía denominada 

BIOLOVET. CA. ante usted y dentro del trámite de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS, € de compañia. snonime BIOLOVET 

CA, DECLARO BAJO JURAMENTO, sobre 10 correcta intregactón del 

aumento de Capital en los términos acordados en Ja Junta General 

Celebrada el diesisiete de Junio de mil novecientos Novento y siete, 

cuya acta consta incorporada como documentos hebilitente. Dejo 

constancia que el pago. en numerarios esta registrado en la Contabilidad 

de la empresa. Agregue usted señor Noterio, Yes demás claúsulas de estilo 

necesario para la plena validez de la presente Escritura. Firmado ABG. 

HENRY MORAN MORAN- ABG. HENRY MORAN MORAN- REGISTRO 

NUMERO SIETE MIL QUINIENTOS. OCHENTA Y SEIS. DOCUMENTO 

HABILITANTE. “ACTA DE JUNTA SENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA. ANONIMA BIOLOVET EA. CELEBRADA DIESISIETE DE 

JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. En la Ciudad de 

Guayaquil, a los diesisiete días del mes de Junio de mil novecientos 

noventa y siete, 8 las diez hores, en los oficinas situados en las calles 9 

de Octubre * 416 y Chile, décimo piso, de esta Ciudad de Guayaquil. Se 

reune la Junta General de Acctonistas de 18 compeñte anónima 

BIOLOYET CA” con la concurrencia de los siguientes sccionistas; BR. 

GONZALO UYALDO LLAGUNO FIGUEROA, por sus propios derechos, 

propietario de CINCO MIL QUINIENTAS NOVENTA. acciones ordinarias y 
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GUAYAQUIL 9 

AZ CASQUETE 6 derecho a CINCO mil QUINIENTOS NOVENTA VOTOS:MARTHA EULALIA 

7 LLAGUNO FIGUEROA. por “sus propos derechos, proptetario de MIL 

8 QUINIENTAS CUARENTA acclones ordinartes y nominativas de UN mil 

9 sucres cada una pegadas en su totalidad y con derecho 8 MIL QUINIENTOS 

10 CUARENTA YOTOS; ANGEL! GERARDO MORA ULLOA ¿por sus propios - 

11 derechos propietario de CIENTO VEINTE acciones de UN mil sucres cada : 

4 12 una pagada en su totalidad y con derecho a CIENTO VEINTE “OTOS: 

13 Preside la sesión el señor DR: SONZALO UVALDO LLAGUNO FIGUERDA 

14 y actua como secretaria la Gerente General MARTHA EULALIA 

. 15 LLAGUNO FIGUEROA .Los accionistas concurrentes que representan la 

16 totalidad del Cepital soctal de £ Compeñta que es de SIETE MILLONES 

: 17 DOSCIENTOS CINCUENTA ' mL SUCRES, resuelven por unónimidad.. 

18 constituirse en Junta General “de Conformidad con lo dispuesto en el 

19 Artículo Doscientos ochente de le Ley de Compañias, sin previa: 

20 convocatoria por tratarse de una Junta Universal U en la que se deberá: 

0 91 tratar y resolver sobre el punto único del orden del día: UNO:- Aumento 

99 de Capital y Reformas de Estetutos.- El secretario Informa que se 

encuentra completo en Quórum Reglamentario por lo cual el presidente: 

     

  

   

  

Nieciara legalmente instalada la Junta y abierta les deliberactones.-Por 

] secretaria se procede a leer el punto único del. orden del día que dice: 

NO:-Aumento de Capital Y Reforma de Estatutos: Toma la palabra el 

Gerente General y representante legal de la Compañia y manifiesta que a: 

fin de dar cumplimiento a la resolución Número noventa y tres. 

uno.una. tres. cero. cero. nueve; firmada por el -señor Superintendente de 

Compañia, Doctor Gustavo Ortega Trujillo, el diecinueve de Agosto de 

mil Novecientos noventa y tres, públicada en el Registro Oficial el
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Primero de Septiembre de mii novecientos noventa y tres,y en vista de 

dar una mayor solvencia ecónomica a la compañia es necesario proceder a 

Aumentar el Capital Soctal. de SIETE. ¿MILLONES . DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES A VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, 

esto es eumentar el Capital. por la. suma de DIESISIETE MILLONES 

SETECIENTOS: CINCUENTA mL SUCRES, Juego de ciertas deliberaciones al 

respecto la Junta: General de Accionistas resolvió por. unánimidad de 

votos, aumentar e cspita, de ¿SIETE MILLONES DOSCIENTOS 
eri : 

CINCUENTA MIL SUCRES Á. VEINTICINCO MILLONES DE SUCRES, 

esto es aumentar el Capital por 18 sume de DIESISIETE MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL UCRES, en nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de mil. sucres cade una, aumento que sera suscrito 
EA 

intregramente y pegado en numerarios en, ciento por ciento. Los. 
OA . A oda €EAáA_cSOOO———__—__— 

eccionistas MARTHA EULALIA ... LLAGUNO .FIGUERDA, —ANGEL 

GERARDO MORA ULLOA. Han renunciedo a su derecho de 
preferencia, para suscribir las acciones que le. corresponden en el 

aumento de capitel, por el accionista DR. GONZALO  UVALDO 

LLAGUNO FIGUEROA, por sus propios derechos quíénSusCrite; 
0 

DIESISIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de MIL SUCRES cada una de ellas y los paga en un ciento 

por ciento en numerarios, el velor de cada una de ellas.Como consecuenció 

de este sumento de Capital se reforma los articulos quinto y sexto de 

los estatutos en los terminos siguientes ARTICULO: QUINTO.- El capital 

soctal de la compañía es de VEINTICINCO MILLONES DE SUERES 

5/25'000.000,00 .divididos en veinticinco mil ¡acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de UN MIL sucres Sf 1.000,00 cada una Capital 
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: pene informaxle que la Junta General de Accionista de la Compañía BIOLOYET C.A., en su 
Son celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegida used GERENTE GENERAL de la misma 

Bf ¡peñodo de dos años, con las uiribuciones constantes en los Estatutos Soriales de la misma. 

ercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 5 e 

E atutos Zocisles de la Cornpañía consten en la Escritura Pública otorgada ente el Notario Vigésimo 
Aero del Cartón Guayaquil, abozado MARCOS DIA2 CASQUETE, el 18 de Septiembre de 1990, h e 

fa que ha sido inscrita en el Registro Mercanúl del Cantón Guayaquil el 2? de Noviembre de 1990. 
lante Escritura Pública atorzada amte el Hotario Público del Camión Taguachi, abogado Segundo l. 

Era Zambrano el 23 de ¿gasta de 1.995 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 
PETETO de 1.996, se procedió al Srunenvo de Capital y Reforma de EStanos. 

A. LLAGUNO FIGUEROS 
SIDENTE 

E EPTO DEL CARGO DE GERENTE GEMERAL de la Compañia BIOLOYET C.A., pera el cual he 
BO jmeelegita, 

presente fecha queda inscrito este 
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que podra ser aumeniado por Resolución de la Junia generai de 

Accionistas ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cero uno a la veinticinco mil y serán firmadas por el Gerente General y 

Presidente de la compañta. Además esta Junta General de accionistas por 

unánimidad de votos resolvió autorizar al Gerente General de la Compañia 

para que otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública contentiva 

de aumento de capital y reformas de estatutos. Se deja constancia que todos 

los accionistas de la compañia Anónima BIOLOVET C.A.. son de nacionalidad 

ecuatoriana, Finalmente el presidente manifiesta que de conformidad con el 

reglamento expedido por la superintendencia de Compañies, debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son 

a).-Lista de asistentes y números de accionistas que representan. b).-Copia 

certifica del acta por el secretario de esta Junta. No habiendo otro asunto 

de que tratar el presidente de la junta concede un momento de receso para la 

redacción de ésta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma que 

queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se 

FIGUEROA, secretario de la Junta “Queda agregado a la presente escritura 

Pública nombramiento de la señora MARTHA EULALIA LLAGUNO
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FIGUEROA, como Gerenie General y represenianie de la Compañia Ánónima 

BIOLOVET C.A. .- nósia aquí la minuta y su documentos habilitantes 

insertos y agregados. Todos los cuales en un mismo Texto, quedan elevados 

a la escrituta pública. Yo, el Notario, Doy fe que después de haber sido leída 

en alta voz toda esta escritura pública el compareciente,lo aprueba y lo 

suscribe conmigo. El Notario. En un solo y | 

POR LA COMPAÑIA BIOLOVET C.A. 

EEE 

SRA. MÁRTHA EULALIA LLAGUNO FIGUEROA. 
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GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 

que sello y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Este Testimonio corresponde a la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

 



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que disponen los Artículos 
«NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA Segundo y Cuarto de la Resolución No. 97-2-1-1-0003365, dictada 

e por el Intendente de Compañías de Guayaquil, el 8 de Agosto de 

1997, se tomó nota de la aprobación que contiene la dicha 

  

DEL CANTON 

cuavaqui resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

DIAZ CASQUETE AUMENTO DE CAPITAL, CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA BIOLOVET C.A., otorgada ante mí, el 18 de Junio de 

1997; y se tomó nota del Aumento de Capital, y Reforma del 

Estatuto que contiene la FEscritura Pública que antecede, al 

margen de la matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

    
0 BIOLOVET C.A., otorgada ante mí, el 18 de Septiembre de 1990.- 

Guayaquil, catorce de Agosto de mil novecientos noventa y si 

Notario 
Cantón Guayaquil A

S
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FICOs e con Pecho de hoy, sa tomó nota de usto "esolución y fojes 20.576 
del fegletro Mercantil, ¡dobra Me indurtyiscles de 1.990, 2.269 del suncionedo 

Fegistro de 1.336 el mórgen de ) 
velnticinos de posto de/ P41 tiolyaciontas hovente y siete.- ¿1 Pegistredor - 

Malrcantil Suplente.» y 
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to uscriture público am «urpliaiento de lo ordenedo en el Decreta 73) dig 

co| de +gosto de +11 Yovagdentos hovente y etieto.> ¿1 Fegietrodar Percentil Ó 
7 

  

LODO, CAFLOS PONCE 0 ARADO 
Regisirudor Mercamiúl Suplento 

del Cantón Acnayaguii 
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